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1. OBJETIVO 

Describir el funcionamiento del sistema en línea para el proceso de agenciamiento 

de usuarios de la EPS COMPARTA realizado por las IPS. 

2. ALCANCE 

El presente manual aplica para todos los usuarios que ingresen al aplicativo IPS 

valida. 

3. NOMENCLATURA 

Los iconos en la parte inferior de pantalla son: 

 

   

   
 
 

 

 
 

 

 

4. MODULO DE INGRESO. 

 

Se ingresa a la página principal de Comparta EPS-S por medio del siguiente link: 

www.comparta.com.co 

 

Ingresar por la pestaña prestadores y se despliega la pestaña  donde  aparece la 

opción Plataforma prestadores (Validar RIPS, Solicitar servicios) opción reportes y 

formatos.  

Regresa al menú principal 

Cambio de clave 

Mapa del Sitio 

Administración de Usuario 

Salir del Sistema 

http://www.comparta.com.co/
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Dar clic en acceso a la plataforma  a webcall comparta EPS. 

 

 
 

 

Si el usuario es nuevo en el sistema,  debe ingresar por la opción Mesa de Ayuda 

para plataforma diligenciar el formato y enviar al siguiente correo;       

soporteips@solucioneshts.com o ingresar por la opción administrador y usuario y 

crear los usuario que requieran (si ya cuentan con un usuario asignado). 

mailto:soporteips@solucioneshts.com
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A continuació se muestra la pantanlla de Ingreso al sistema. 
 

 
 

 

Se debe ingresar el usuario y la contraseña previamente asignado y dar clic en 

aceptar como se muestra a continuación. 
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5. MENÚ PRINCIPAL. 

Importante realizar cambio de clave para que no se bloque la asignada por 

soporte. 

                                     

        

 
 

5.1. FORMATO 2: ATENCION INICIAL DE URGENCIA 

 

 

Al dar clic sobre la ruta Formato 2: Atención inicial de urgencia aparecerá el listado 

de IPS registradas, se accede con el nombre de quien realizará la solicitud. 
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Se debe dar clic en la IPS para acceder. 

 

 

En la siguiente pantalla es posible realizar la consulta del afiliado por tipo y numero 

de documento para mayor exactitud en la búsqueda.  Se da clic en el botón 

validar, y el sistema genera un resultado del estado del afiliado consultado. 

 

 

Se debe dar clic en continuar solo si el afiliado aparece activo. 

 



 

MANUAL DE USUARIO 

SISTEMA EN LINEA PARA PRESTADORES DE 

SALUD 

Febrero 2020 Versión 4 

HELP TECHNOLOGY AND SERVICE M.IS.010 Página 8 de 32 

Elaboró: Proceso Ing. del Software Aprobó: Comité de calidad Fecha aprob: Febrero 2020 

 
                                                                                                                                 

En la siguiente pantalla se deben registrar cada uno de los campos, teniendo en 

cuenta que los campos que cuenten con el signo de ayuda   se debe dar clic 

en dicho icono para buscar las opciones, se debe anexar el soporte en formato  

pdf, al final del proceso se da clic en el botón actualizar y se genera un pre-

radicado. 

 

 
 

      

Al momento de dar clic en el botón actualizar se genera el pre-radicado como se 

muestra en la siguiente imagen. 

 

 
 

 

Adjuntar soporte 

en PDF 
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5.2. CONSULTA FORMATO 2: INFORME AIU 

 

 

 

Para realizar consultas de la respuesta del formato 2, el usuario del sistema debe 

ingresar el número de pre-radicado o por cualquiera de los parámetros de 

búsqueda que desee 

 
 

Criterios importantes: 

 

El sistema permite realizar búsquedas que permiten agilizar los resultados por: 

• Ayer y hoy 

• Hace 7 días  

• Hace 30 días  

• Hace 6 meses 

 

Existen diferentes estados para el proceso. 

Abierta → la solicitud  se acaba de crear  

Cerrada → La solicitud fue resuelta  
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Es posible consultar por el criterio de búsqueda que desee, si el estado es abierto 

quiere decir que aún no se han modificado los datos del Usuario, cuando este sea 

realizado el estado cambiará a cerrado. 

 

 

5.3. FORMATO 3: SOLICITAR AUTORIZACIONES 

 
 

    
Al dar clic en este formato se visualizan las sedes de la IPS desde donde se genera 

la solicitud, se debe ingresar por la sede que corresponda, donde se da la atención 

del afiliado. 
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En esta pantalla se consulta el afiliado por tipo y número de documento para 

mayor exactitud en la búsqueda.  Se da clic el botón validar y el sistema genera un 

resultado del estado del afiliado consultado. 

 

 

Al dar clic en Continuar se visualiza la siguiente pantalla, se debe diligenciar la 

totalidad del formulario y adjuntar los soportes de la solicitud en formato PDF. Este 

formato se utiliza para solicitar servicios de ámbito: 

➢ Ambulatorio 

➢ Hospitalario 

 

 

5.3.1. Solicitudes de Ámbito Ambulatorias 

Las solicitudes IPS ambulatorias son todas aquellas que se generan desde las IPS de 

este tipo, de esta manera el afiliado no tendrá que desplazarse a la EPS, dado que 

a través de la plataforma tecnológica se realiza el proceso al afiliado y le llegará 

un mensaje de texto con el código de activación de la autorización y confirmando 

la IPS asignada con la información del servicio autorizado y a donde se debe 

desplazar o comunicarse para asignar su cita de prestación de servicio. La IPS 

ambulatoria ingresará a la plataforma y descargará la autorización cuando sea 

efectivo el servicio mediante el código de activación que lleva el afiliado en su 

celular. 
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Se debe siempre dejar en Otros datos de la Solicitud como se indica en la imagen 

para que la solicitud llegue a la bandeja de las solicitudes Ambulatorias y diligenciar 

el resto de la información en su totalidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¡IMPORTANTE! 

Obligatorio 

diligenciar 

estos campos 

para que al 

afiliado le 

llegue la 

información 

del servicio 

autorizado. 
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5.3.2. Solicitudes de Ámbito Hospitalaria. 

 

Se debe diligenciar en Otros datos de la Solicitud los campos que se indican en la 

siguiente imagen, según sea el caso para que la solicitud llegue a la bandeja de 

las solicitudes Hospitalarias y diligenciar el resto de la información en su totalidad. 
 

 

 
 

 

Al dar clic en Actualizar se genera un número PRE-RADICADO SOLICITUD 

AUTORIZACION: 
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5.4. CONSULTAR SOLICITUDES FORMATO 3: SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES 

AMBULATORIAS Y HOSPITALARIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es posible consultar por el criterio de búsqueda que desee, si el estado es abierto 

quiere decir que aún no se ha generado la AUTORIZACION del servicio, cuando 

esta sea gestionada por la EPS el estado cambiará a cerrado. 
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Los tres iconos que se muestran son: 

 

 

 

 
 

Al dar clic para visualizar las autorizaciones es posible ver la siguiente 

pantalla. 

 

Para descargar la autorización por primera vez se debe activar el código por el 

módulo de activación de autorización (solo para solicitudes ambulatorias), para 

las autorizaciones hospitalarias se puede descargar inmediatamente. 

 

El código de activación lo debe entregar el afiliado, ya que con anterioridad fue 

enviado a su celular por mensaje de texto y correo electrónico (datos suministrados 

en la solicitud de servicio). 
 

La IPS puede visualizar el código de activación de la autorización por el icono de 

verificación de código de activación. (solo se activará para autorizaciones 

ambulatorias). 

 

Editar el registro: siempre y cuando la solicitud este en estado abierto se 

puede editar o anular 

Visualizar las autorizaciones: imprimir y verificar el código de activación 

 Marca las solicitudes con observación: si la solicitud tiene una 

observación el servicio no fue autorizado y se mostrara el icono 
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Se puede visualizar de la siguiente manera. 

 

 
 

5.4.1. Marca las solicitudes con observación  

Si la solicitud tiene el icono quiere decir que tiene un servicio de información 

con observaciones del área de autorizaciones de la EPS con los motivos por 

el cual el servicio no fue autorizado. 
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5.5. ANEXO 9: REFERENCIA DE PACIENTES 

 
 

 

Se muestra el siguiente formulario, se puede hacer la verificación de derechos 

ingresando el criterio de búsqueda que aplique: 
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Al pulsar continuar se puede visualizar el siguiente formulario el cual se debe 

diligenciar en su totalidad y adjuntar los documentos soporte en archivo PDF 

legibles. 

 

 
 

 

Al dar clic en actualizar se genera un número de PRE-RADICADO SOLICITUD 

REFERENCIA DE PACIENTE. 
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5.6. ANEXO 10: CONTRAREFERENCIA DE PACIENTES  

 
 

 

Al dar clic se visualiza la siguiente ventana donde se debe seleccionar la sede de 

la IPS desde la que se produce la solicitud:  
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Al seleccionar la IPS se muestra la siguiente ventana: 

 

 
 

 

Al pulsar Continuar se puede visualizar el siguiente Formulario el cual se debe 

diligenciar en su totalidad y adjuntar los documentos soporte en archivo PDF 

legibles. 
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Al dar clic en actualizar se genera un número de PRE-RADICADO SOLICITUD 

CONTRAREFENRECIA DE PACIENTE con el cual se puede hacer la respectiva 

consulta. 

 

 

 
 

5.6.1. Consultar Solicitudes Anexo 9 y 10: Estado 
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Consultar la solicitud de la Referencia del paciente por los criterios de su 

preferencia: 

 

5.7. CONSULTA AUTORIZACIONES REMITIDAS 

Esta es una consulta de las autorizaciones de ámbito hospitalario y ambulatorio que 

le han sido asignadas para su cumplimiento cuya solicitud haya sido realizada por 

otra IPS: 
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Al dar clic se muestra el siguiente formato de consulta donde puede verificar con 

el criterio de búsqueda que desee.  

 

 
 

Si la solicitud es de ámbito ambulatorio se debe dirigir al módulo de activación de 

autorización para que realice esta primera descarga.  (con el código de activación 

que le debe suministrar el afiliado) 

 

Si la solicitud es de ámbito Hospitalario puede descargar la autorización. 

 

5.8. ACTIVACIÓN DE AUTORIZACIONES 
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Esta activación se hace una única vez, y se debe realizar al momento de prestar el 

servicio o tener claro la fecha de prestación de servicio. 

 

El código de activación lo debe entregar el afiliado que con anterioridad fue 

enviado a su celular por medio de un mensaje de texto. (datos suministrados en el 

diligenciamiento de la solicitud) 

 

En las oficinas autorizadoras cuando el afiliado se acerque a realizar la autorización 

de los servicios se les entrega un documento con el código de activación para su 

posterior Activación por la IPS. 
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0

 

 
 

Los parámetros de búsqueda obligatorio son: 

▪ Tipo de identificación 

▪ Número de identificación 

▪ Código de Activación 

 

Para poder activar la autorización es obligatorio la fecha de programación que es 

el día en que se le va a prestar el servicio al afiliado. 
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Al dar clic en Activar se presenta la siguiente ventana 

 

 
 

 

Al Descargar se puede visualizar la autorización con una marca de agua “NO 

VALIDA SIN PRESTACION DE SERVICIO” 

 

La vigencia de la autorización comienza a partir de fecha de Activación hasta 90 

días. 
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5.9. PROGRAMACIÓN/CANCELACIÓN/CONFIRMACIÓN PRESTACIÓN 

 

 
 

Los parámetros de búsqueda obligatorio son: 

▪ Tipo de identificación 

▪ Número de identificación 

▪ Código de Activación 

 

 
 

Al realizar la búsqueda se muestra la información de los servicios autorizado  

Donde tienen las opciones de: 

▪ Cancelar servicios 

▪ Reprogramar 

▪ Confirmar Prestación 
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5.9.1. Cancelar servicio  

Se realiza por medio del siguiente botón 

 

Se puede cancelar un servicio por algunos de los siguientes criterios: 

▪ Deserción Consentida 

▪ Fuera de Servicio 

▪ No concuerdan valores 

 

Se deben tener presente que si hay un solo servicio autorizado, la autorización 

quedará en estado “ANULADA” 
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5.9.2. Reprogramar 

Se debe indicar la nueva fecha a la que se le asigno la prestación de servicio al 

Afiliado, esta será ahora la nueva fecha de programación. 
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5.9.3. Confirmar prestación de servicio 

En esta opción se debe confirmar la fecha de la prestación de servicio del afiliado 

para que se pueda liberar la autorización sin la marca de Agua. 

 

Se debe tener en cuenta la vigencia de la autorización la fecha de prestación no 

puede ser mayor a la fecha de vencimiento de la autorización (90 días). 
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Al dar clic en Actualizar sale la siguiente ventana: 

 

 
Al dar clic en Imprimir se puede descargar la autorización 

limpia sin la marca de agua 
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5.10. AUTORIZACIONES REMITIDAS 

  

Si los servicios vienen remitidos de otra IPS solo podrá realizar la activación de la 

autorización con el código de activación que presente el afiliado, para que 

puedan descargar la autorización. (mensaje de texto enviado al teléfono de 

contacto que suministran al momento de diligenciar la solicitud). 

 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN 
PAGINAS 

AFECTADAS 

DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 

FECHA DE 

EMISIÓN 

01 Todas 
Creación del 

documento 
25/02/2016 

02 Todas 
Modificación de 

detalle de módulos 
02/02/2018 

03 Todas 

Ajustes en el módulo 

correspondiente 

Ajuste en el nombre 

del documento 

anteriormente Manual 

de usuario IPS valida. 

08/05/2019 

04 24 - 32 

Actualización referente 

a la activación de 

códigos  

25/02/2020 

 

 

 

 

 

 


